
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Huaraz, 18 de abril de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJAN-PJ 
 
 
VISTO: 
La Resolución Administrativa N° 000133-2024-P-CSJAN-PJ, de fecha 26 de enero del 
2024; el Oficio N° 005-2024-P-SLP-CSJAN-PJ, de fecha 09 de abril del 2024; el Informe 
N° 000097-2024-AMPC-GAD-CSJAN-PJ, de fecha 17 de abril del 2024; y,  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad 
administrativa de la sede judicial a su cargo; razón por la cual, dirige la política interna, 
dictando las acciones que corresponden con la finalidad de asegurar el normal 
desarrollo y la debida atención de los órganos jurisdiccionales y administrativos que lo 
conforman, de acuerdo a lo previsto por los incisos 1) y 3) del artículo 90° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con lo preceptuado 
por los incisos 1) y 3) del artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones de las 
Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 
 
Segundo.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 000133-2024-P-CSJAN-PJ, de 
fecha 26 de enero del 2024, entre se resolvió: “Implementar visitas periódicas haciendo 
uso de los Formatos de Recepción de Reclamos para los/as internos/as del 
Establecimiento Penitenciario de Huaraz para el año judicial 2024 […]”. Siendo ello así, 
se encargó a la Administradora del Módulo Penal para que en coordinación con la 
Secretaria Técnica de la Comisión Distrital del Programa Nacional de Acceso a la 
Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, se 
encarguen realizar un cronograma de visitas. 
 
Tercero.- Bajo esa línea, mediante el Oficio N° 005-2024-P-SLP-CSJAN-PJ, de fecha 
09 de abril del 2024, el Coordinador General de la Comisión Distrital del Programa 
Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de vulnerabilidad y Justicia 
en tu Comunidad de esta Corte Superior de Justicia, pone de conocimiento el Informe 
N° 000087-2024-AMPC-GAD-CSJAN-PJ, emitido por la Administradora del Módulo 
Penal Central, quien indica que previa coordinación con los magistrados tanto de los 
órganos de Investigación Preparatoria como Penal Unipersonal del Distrito Judicial de 
Áncash, se ha realizado un cronograma tentativo para efectuar visitas al Establecimiento 
Penal de la ciudad de Huaraz, adjuntando a su vez el formato de recepción de reclamos. 
 
Cuarto.- En ese contexto, el magistrado Coordinador General de la Comisión Distrital 
del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad de esta Corte Superior de Justicia, solicita 
emitir acto administrativo, que apruebe el cronograma de visitas al Establecimiento 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Penitenciario “Víctor Pérez Liendo” de Huaraz, precisando a su vez que indicada 
actividad tiene como objetivo acercar el servicio de justicia a la población vulnerable que 
se encuentra privada de su libertad como consecuencia de un mandato emanado de un 
proceso judicial y que se encuentran alineadas al Programa Estratégico Institucional 
vigente del Poder Judicial. 
 
Quinto.- Siendo así, mediante Informe N° 000097-2024-AMPC-GAD-CSJAN-PJ, de 
fecha 17 de abril del 2024, la Administradora del Módulo Penal Central de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash, remite el cronograma tentativo de visitas de los 
juzgados penales de esta Corte Superior de Justicia al Establecimiento Penitenciario de 
Huaraz, a fin de conocer de cerca la realidad, preocupaciones y necesidades de los 
internos e internas, para que de forma oportuna se atiendan sus reclamos o pedidos. 
 
Sexto.- Estando a lo disgregado, resulta pertinente autorizar el cronograma para 
efectuar visitas al Establecimiento Penitenciario de la ciudad de Huaraz, así como el uso 
del formato de recepción de reclamos, en la forma programada y prevista, siempre que 
se adopten las acciones necesarias a efectos de no desproteger el normal 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales a su cargo y/o al que pertenezcan; esto 
es, resguardar las audiencias programadas y de naturaleza inaplazable, bajo 
responsabilidad; así como se adopten todas las medidas pertinentes. 
 
Por los fundamentos expuestos y en uso de las facultades previstas y conferidas por el 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Autorizar el cronograma de visitas al Establecimiento Penitenciario 
“Víctor Pérez Liendo” de Huaraz, el formato de recepción de reclamos y el 
desplazamiento de los/as magistrados/as, que se detallan a continuación: 
 

CRONOGRAMA DE VISITAS AL CENTRO PENITENCIARIO DE HUARAZ 
“VÍCTOR PÉREZ LIENDO” 

Órgano Jurisdiccional Juez [a] que realizará la visita Fechas de visita 

1° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz 

VIDAL ISIDRO  
NEUGITA OLINDA 

22/04/2024 22/07/2024 

2° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz 

COCHACHIN BONILLA 
YURI ALVIN 

22/04/2024 22/07/2024 

3° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz 

VARGAS MAGUIÑA 
CLIVE JULIO 

22/04/2024 22/07/2024 

4° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz 

SARAZÚ SÁNCHEZ 
ALEXANDER MANUEL 

22/04/2024 22/07/2024 

Juzgado de Paz Letrado en adición 
JIP de Bolognesi 

AYALA AGUILAR 
REY ELMORI 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado Mixto  en adición a JPU de 
Bolognesi 

CHIRA ASCURRA 
LUIS ENRIQUE 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado Penal Unipersonal 
Transitorio Especializado en delitos de 
corrupción de Funcionarios de Huaraz 

OLIVARES VELARDE 
VÍCTOR ARMANDO 

22/04/2024 22/07/2024 

Juzgado de Paz Letrado en adición 
JIP de Recuay 

MACEDO ACHIC 
DELSY SILVIA 

22/04/2024 22/07/2024 
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Juzgado Mixto  en adición a JPU de 
Recuay 

TORRES AMADO 
NANCY MARITZA 

22/04/2024 22/07/2024 

Juzgado Mixto  en adición a JPU de 
Asunción 

MELO TORO 
JUANA IRIS 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado de Paz Letrado en adición 
JIP de Aija 

SÁNCHEZ JAMANCA 
FLORENTINO CARLOS 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado Mixto  en adición a JPU de 
Aija 

 
ROBLES LÁZARO 

MONER FÉLIX 
26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado de Paz Letrado en adición 
JIP de Ocros 

 
URTECHO VILLANUEVA 

MILAGROS DEL ROSARIO 
26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado Mixto  en adición a JPU de 
Mariscal Luzuriaga 

 
LORENZO FLORES 
ROSMERY ELVIRA 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado de Paz Letrado en adición 
JIP de Mariscal Luzuriaga 

 
YAURI SANCHEZ 

DAVID DANIEL 
26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Huari 

LÁZARO CONCO 
EDGAR DAVID 

26/04/2024 26/07/2024 

Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial de Huaraz 

SAAVEDRA DE LA CRUZ 
GABRIELA PATRICIA 

22/04/2024 22/07/2024 

 
Artículo Segundo.- Disponer que la Administradora del Módulo Penal realice las 
coordinaciones pertinentes con la Dirección del Establecimiento Penitenciario “Víctor 
Pérez Liendo” de Huaraz, a fin de dar cumplimiento con el cronograma establecido. 
 
Artículo Tercero.- Poner la presente resolución en conocimiento del Director del 
Establecimiento Penitenciario de Huaraz, Oficina Descentralizada de la Autoridad 
Nacional de Control del Poder Judicial - Áncash, Coordinador General de la Comisión 
Distrital del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, Gerencia de Administración Distrital, 
Administración del Módulo Penal Central, Coordinación de Personal, Oficina de Imagen 
Institucional y demás interesados/as para los fines que correspondan. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARCIAL QUINTO GOMERO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
MQG/mrj 
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